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BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. SUC 2017-00169. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 138 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 El contenido de la comunicación que via correo electrónico 

fuera remitida por la SECRETARIA DE HACIENDA el dia 12 de los 

corrientes (archivo Nro. 37), en la que informan que el asunto no 

reporta deuda a la fecha, se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de los interesados, para los fines pertinentes. 

 

 Como se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el 

art. 507 del C.G.P, esta Juez decreta LA PARTICION de los bienes 

que fueron inventariados en este proceso. 

 

 Se reconoce como partidor al designado por los interesados, 

Dr. LUIS CARLOS PERALTA PINILLA en la forma, términos y para los 

efectos de los memoriales poderes a él conferidos, a quien desde 

ya se le autoriza para realizar el trabajo respectivo, en el 

término de veinte. 

  

En consecuencia, procédase por la secretaría a compartir con 

el citado auxiliar de justicia el expediente digital por el 

término de 20 días, para efectos de que dentro de dicho término 

el mismo elabore el correspondiente trabajo de partición. 
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